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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25044 ORDEN de 25 de noviembre de 1985 por la que se
anun~/a convocatoria pública para proveer puestos de
trabajO por el sistema de libre designación. _

De acuerdo con lo previsto en el anieulo 20.1, b),: de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función
PúblIca,. e.ste MlOlsteno de Economía y Hacienda acuerda anunciar
la prOVISión, po~ el procegimiento de libre designación, de los
puestos de trabajO que st:. r~lacionan en el anexo a la presente
Orden, con arreglo a las siguientes bases: .

Primera.-Los puestos de tf8;bajo qúe se conv~an por la
pr~sente Orden J?O.ctrán ser soliCitados por los funCIOnarios Que
re~man los reqUISitOS establecidos para el desempeño de los
mIsmos. .

. La adjudicación de puestos de trábajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo segundo, de la Orden de 19 de febrero de ]975
cuando impbque un traslado de residencia del funcionaría seJeccio~
nado, se llevará a cabo mediante Orden, a propuesta de la
Secreta~a General de Hac.ienda, previo informe de la Delegación
de HaCienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

.Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen,

optar, al ilustrísimo Señor Subsecretario de Economía y Hacienda,
en el ,modelo de instancia unido a la Resolución de la Subsecretaría
de Economía y Hacienda de 13 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado. del 15).

Cp3ndo se trate de puestos de tnlbajo correspondientes a las
Delegaciones de Hacienda o de los Tribunales econ6mico-adminis
trativos se cursarán dos solicitudes. una, dirigida al ilustrísimo
~ñor Subsecretario d-el Departamento, con la simple relación al
dorso de cuantos puestos se aoliciten por riguroso orden de
preferencia, Y. otra segunda, al 'res~tivo Delegado o Presidente,
en la que, además de la citada relaCión, se alegarán los méritos Que
se estimen oportunos, según lO:! modelos (anexos 1 y 11, respectiva
mente) que se pubhcan con la presente Orden.

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse, dentro del plazo de
quince dias. hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de esta Orden el «Boletín Oficial del Estado», en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en el
de la Delegación de Hacienda a que co~sponda.la vacante, según
se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera de
Madrid. '

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes' harán constar en la solicitud su
currículum v~tae, en el que consten títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempañados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oponuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís
ticas del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 25 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 22 de julio
de 1985), el Subsecretario, Miguel Martín Fernández. .

PUESTO DE TRABAJO

SECRETARIA ESTADO COMERCIO.

Oftlll IlEQUISlTOS

Secretaria Secretario de Estado

DIRECCION GEKERAL DE POLITICA COMERCIAL.

Subdirección General de Politica Co-er
cial con .Co-unidades y Zonas de Libre
Cambio Europeas:

~irector Adjunto

Subdirección ~eneral de Politica Co~r_

cial Multilateral.

Jefe Negociado

DIREeCION GENERAL pE POLITICA ARANCELARIA
E IMPORiACION.

Supdirección General de Política Arance
laria e I~ortación de Productos Indus
triales.

Jefe de 'Negociado EscalaB

DIRECCION GENERAL DE EXPORTACION.

Subdirección General de Inspección y Nor
malización de las Exportaciones.

Jefe de Negociado Escala B

DIRECCION GENERAL DE TRANSACCIONES EXTE
RI3RES.

Jefe de Servic~o

15

29

16

16

16

26

1

,1

1

MADRID

MDRID

KADRID

MADRID

MADRID

o

A

B

B

•

A

Especialización y experiencia
en comercio exterior y ~inio

de do~ idi~e extranjeros.

Especialización en comercio
exterior y dominio de un idi~

ma extranjero.

Especialización en comercio e~

terior y dominio de un idioma
extranjero.

Esp~cialización en inspección'ó
comercio exterior y conocimient
de un idioma extranjero.

Especi~lización y eXperiencia
en comercio exterior y dominio
de dos idiomas extranjeros.
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l"JESTO Il& !f<lIllJO

Subdirección General de Transacciones
CC*erciales e, Invisibles.

Jefe de sección Escala A

GA.!ItlETE DEL MINISTRO.

Secro/a. Director General

SUBSECRETARIA DE ECQNOMIA y HACIENDA

Consejero Técnico

Subdirección General de Coordinación.

Jefe Negociado Escala e

Secro/a. Pta. trabajo n-30.

SECRETARIA GENERAL TECNICA.

Consejero Técnico Asuntos Financieros

Secretaria de Director peneral

VicesecretarIa Gral. Técni~a para Asuntos
Ecor,Ómicos.

Jefe de Servicio

Subdirección Gral. Coorninación e Infor
mación Administrativa.

Jefe de Sección Escala A

OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS.

Subdirección Gral. de Obras Gestión de
Inmuebles.

~djunto al Sub. General

Jefe Area Proyec. y Obras

Jefe Servo Contrato y Reg. J'..lrid. ·Tnm.

Director Programas conservación-Insto

Jefe Sección Obras

lefe Sección Escala A

S~bdirección Gral. de Gestión de Personal.
FU."1cionario.

Adjunto al Sub. General

Jefe de Servicio

Jefe d~ Sección Escala A

!N57ITUTO HAClONAL DE EST~"ISTICA.

Delegado P,'ov. Estadi3tica de Bilrce1.ona

24

15

28

14

13

28

15

26

24

29

28

26

26

24

24

29

26

24

28

2

1

2

1

1

2

MAflRID

MADRID

]l(A~RlD

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

BARCELONA

(,;UM;Kro
O

_AU

8

e o o

A

e o D

o

A

o

A o 8

A

A

A o 8

A o 8

.
A o 8

8 o e

-
A

A o B

A o 8

A

~ 1lIQU191'l'08

Experiencia en comercio exte
rior y ~inio de un idioma
extranjero.

Experiencia en Secretaría Altos
Cargos. Idiomas: Francés ylo In
gl~' (HSlblado· y- Escrito). -

os

Título Arquitecto Supo Experienci~

gestión patrimonial.

Título licenciado en derecho.

Título Ingeniero Supo Telecom~

'nic8cián •

Título Arquitecto técnico /

Experiencia en contratación
adva.

Conocimientos Superiores Jurídi
cos ylo Económicos y experienci~

en gestión de personal'. -

Preparación especifica en Estad!!
tics.



BüE núm. 288 Lunes 2 diciembre 1985 38063

1'UES'1'0 lllC TMBA./O

Subdirección Gral. Proceso de Datos.

Jefe de Area Informática. Consejero T.

Jefe de Proyecto Informático

DIRECCIQN GRAL. DEL TESORO Y POLltICA FI
NANCIERA. -. ,

Subdirección General del Tesoro.

Jefe Secc. Escala A

Jefe Secc. Escala A

eIR~CCION GRAL. DEL T[SORO y P. Fl"ANC~S

o•.

Subdirección General de la Deuda Pública.

J. Secc. An. Deuda y Financ. A. Merc.

centro lnformáti~o Contable.

Je~c Sistemas Informáticos

Jefe de Sección Escala A

Subdirectión General de Entidades Finan
cieras.

Jefe de Sección Escala A

Delegación del Gobierno en CAMPSA.

Inspector Zona Madrid

l. Z. Servo Coruña

Dr~ECCION GRAL. DE TRIBUTOS.
Subdirec. Gral. Gabinete de Estudios.
Analista Tributario A

DIRECCION GENERAL- DE,COORDINACION CON LAS
HACIENDAS TERRITORIALES.

Subdirección General de Coordinación Fi
nanciera con Comunidad~s Autónomas.

Jefe de Servicio

Subdirección General oe Estudios y Plani
ficaci6n.

Jefe de Seccf6n Escala A

NIVEL

28

26

24

24

24

24

24

24

26

26

26

26

24

IIIBlDlO

1

1

1

1

2

1

MADRID

MADRID

MADRID

IUDRID

MADRID

!l'I.ADRID

MADRID

MADRID

MADRID

LA COflUÑA

MADRID

MADRID

MADRID

c.:u,Ulro
O

ESCALA.

A

A

• o 8

A o 8

• o B

e

e

A

A

A

A o 8

• o B

B

. orn01 UQUI9I!Oa

Experiencia de 4 a~os en Sistemas
InformAticos. Conocimientos Esta
dística. Idioma Inglés.

Experiencia en tratamiento in
formático de procesos estadísti
coso Idioma Ingiés. -

Amplios conocimientos del Regla
mento, la Instrucción y del Es:
tatuto Orgánico me Recaudación

A.plios y profundos conocimientos
del sistema tri~utario y de la
Contabilidad Empresarial.

Titulación Superior en Ciencias
Económicas o Empresariales. Se
valorarán los conocimientos de
Matemática Financiera, Contabil!
dad y el funcionamiento de los
mercados financieros, de capi
tales y monetarios, y en parti
cular'los de la Deuda pública:

Experiencia mínima de dos a~os

en trabajos relacionados con
• la Informática.

Experiencia mínima de dos años
en trabajos relacionados con
la Informática.

Acreditar conocimientos espeCl~

les o experiencia en el funciona
miento de las Cooperativas de eré
dito

Lic~nciados en Derecho. Especia
l~s conocimientos jurídico~tribu

tarios.

Acompañar curriculum vitae.

Acompañando currículum vitae.
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DIRleCtON GENERAL DE PRESUPUESTOS.

Subdirecci6n Gral. de Presupuestos.

Coordinador de Area de Modirleaorones y
Seguim. Ptario.

Analis. Coar. Area Transo AA.PP,"

Jefes de Secci6n, Escala A

DlRECCION GENERAL DE GASTOS DE PERSONAL.

Sec~etario/a de Director General

Subdirección Gral. de Gastos de Personal
Laboral.

JIYEL

29

28

24

15

3

1 •

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

A

A

A o B

o

onm IIZWI9I'lOS

Experiencia en Derecho presu_
puestario, presupuestación,
análisis de programas y evalua
ción de proyectos de gasto. -

Experiencia en Derecho presupue.
tario, presupuestación yevalua=
ción de proyectos de gasto.

Experiencia en nqrmativa presu
puestaria y análisis de programas.

Subdirector General

Subdirección Gral. de Clases Pasivas.

Coar. Reclamaciones y Recursos.

Jefe Secci6n Eacala A

DIRleCtON GRAL. DEL CENTRO INFORMATICO ,
DEL PRESUPUESTO Y EL PLAN.

30 1 MADRID A

28 1 MADRID A Licenciado en Derecho. Experien-
cia en materia de Recursos.

24 1 MADRID B o e Experiencia en Materia de Clases
Pasivas.

Secretaria/o Director General

INSPECCION GENERAL.

Subdirección General de Estadistica de
Servidos.

Jefe Sección Escala A

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION rINANCI~

RA y TRIBUTARIA.

Subdirección General de Planificación y
Coordinación

15

24

1

1

MADRID

MADRID

e o o

B

Dominio de mecanografía y ta
quigrafía. Experiencia mini..
de 2 ~os en trabajos de lá
Administración.

Experiencia en puestos de la
Administración Tributaria.

Consejero Técnico

Jefe del Area de Procedi~iento Inspeotor

Jefe de Sección Sistema Control Est~dis

tico

Secretaría General.

,
28 1 MADRID A Conocimientos acreditados del ais

tema tributario.
.

28 1 MADRlO A Conocimientos acreditados del sI.
tema tributario.

24 1 MADRID A o 8 Conocimientos básicos del sist~

ma tributario y experiencia en
informática.

Jefe del Servicio de Estudios y Asisten
cia Jurid- Trib. 26 1 MADRID A Licenciado en Derecho, con esp~

ciale., conocimientos de Derecho
Tributario, procedimiento adminis
trativo y preparación de documen=
taci6n jurídica. Conocimiento de
idiomas.
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ruzsro DI ~AABA.lO

CENTRO DE PROCESO DATOS.

Subd. Gral.~e Estudios y Coordinación.

Jefe Secc. Escala A

Jefe Secc. Coordinac. Técnica.

Subdirección General de Rentas lo' Patrimo

~

Secretaríais Pta. trabajo N.30

Subdirección Gral. de Aplicaciones.

Secretaría/a Pta. trabajo N. 30

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO

Subdirección General de Control de Ges

tión de las Actividades Sociales del Sec

ter Público

Supervisor de Auditoría

1.0. Ministerio de Econ~mía y Hacienda

(Area [cono"!í a)

Jefe Sección Escala A

DIRECCION PllOVINCIAL DE ECONOMIA y COMER
CIO EN'MALAGA.

Director Provincial Economía y Comercio

DIRECCION TERRITORIAL DE ECONOMIA y COMER-
CIO EN GALlerA,.

Director Territorial Economfa y Comercio

OIRECCION TERRITORIAL DE ECQNOMIA y COMER
cro EN MURCIA.

Director Territorial

DIRECCION PROVINCIAL DE ECONOMI~ ~ COMEB
elo EN GUIPUZCOA.

Jefe de ~egociado Escala B

DELEGACIa. DE HACIENDA ESPECIAL

Dt: AImALUCU

DEPE~DENCIA REGIONAL DE INSPECCION

Inspector Adscrito a J:l'dau ilegio.I:J.] de

NIVEL

24

24

13

13

24

24

28

28

28

16

26

IlIJIIDlO

1

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MALAGA

VIGO

MURCIA

SAN SEBASTIAN

Sevilla

t:U.Dtt'o
o

ClGALl

B o C

B o e

o

D

B

8

A o 8

A

A

c

OTRO' REQUISITOS

Experiencia en Informática,

Experiencia en Informática.

Conocimientos funciones Audi
torias.

Conocimientos en Contabilidad

y Fiscalización.

Especialización y experiencia en
comercio exterior y dominio de un
idioma ~xtranjero.

Especialización y experiencia ~
comercio exterior y dominio de 
dos íqiomas extranjeros. r

Especializacion y experiencia
en comercio.exterior y dominio
de dos idiomas extranjeros.

Experiencia en tra~itación de e!
pedi~ntes '.

Preparación específica en tri
butos de comprobación atribuí
da a la Dirección General de
Inspeccióh y experlencla en _
la comprobación de los mismos.
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PUESTO DE TRAIlAJO

Ul!:LEGACION DI!: HACI!fIDA DE GRANADA

Jefe de Unidad de Inspección

or;:UGA,CION DE HACIENDA DE HUELVA

Jefe de Unidad de Inspección

Subinspector SUbjefe de Unidad

nlLEGACION DI HACIENDA DI SEVILL~

Jefe de Unidad de Inspección

Subinspector Subjefe de Unidad

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DI

~

DEPENDENCIA REGIONAL DE INSPECCION

Jefe de Secretaría Administrativa

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DI

ASTURIAS.

OIUGACION DE HACIENDA DE aVIIDO

Jefe de Unidad de Inspección

DELEGACION DI HACIENDA ESPECIAL DI

BALEARES.

DELEGACIOH DE HACIENDA DE BALEARES

J(fe .de la Sección de Informaci6n

~ELf.GACION DI HACIENDA ESPECIAL 01

CAHARIAS.

DELEGACIOH DE HACIENDA DE LAS p~

Jefe de Unidad de Inspec~ión

DELEGACION D~ HACIENDA ESPECIAL DE

CASTILLA-LA MANCHA.

DEPENDENCIA UCIOIIAL DE INSPECCI~

NIVEL

26

26

24

26

24

22

26

26

NUlIiJIO

3

1

2

2

LOCALIDAD

Granada

Huelva

La Palma del
Condado

Sev i 11a

Utrera

Zaragoza

Oviedo

Palma de
Mallorca

Las Palmas

CtrmPO
o

ESCAlA

A

A

B

A

•

• o e

A

A o B

A

OI'IlCfl REQUISI~

Idem.

Idern.

Amplios conoci~ieñtos en tri
~utos de comprobación atribuí
da a la Dirección General de
Inspección y experieneia en
la cotlprobac ioo de los llIiSmo8.

Preparaci6n especifica en. _
tributos de comprobación _
tribuida a la Dirección Ge_
eral de Inspección y expe _

~iencl. en la comprobaci6ñ _
• loa lIlismos.

mplioa cOnocimientos en tri
utas de comprobaci6n .tri :
uida a la Dirección Gene;'l

Fe Inspección y experiencia
n la comprobación de loe _
iamos.

xperiencia en tramitación _
e expedientes de Ins~~ _
i6n.

Preparación especifica,en
tributos de comprobación
atribuida a la Direcci6n G! .
neral de Inspección 1 expe
riencia en la ca.probación
de loa mismos.

Experiencia en toma de d!
tos.

Preparaci6n especifiaa en
tributos de comprobaci6n
atribuida a la Dirección G~

neral de Inspección y exp.
riencia en la comprobación
de los Mismos. •

Jefe de Unidad Regional de Inspección 28 ·1· - Toledo A Idem.
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PlES'l'OIlII: TRAllUO

Subinspector Adscrito a U.R.I.

DELlGACION DE HACI~ ESPECIAL DE

CASTILLA-LEOH

mPI:IIDENCIA RBGla.AL .. INSPECC¡OfI

NIVEL

20

IIIJMERO LOCALlDAll

2 Toledo

•

ClJl!:llPO
o

ESCALA

•

C'1'Il09 REQUISITOS

Amplios conocimientos en _
tributos de comprobación _
atribuída a la Dirección Ge
lner81 ~e Inspección y expe=
I:~encia en la comprobación
roe los misll'lOs •

Jefe de Secretaria Administrativa

IJEaGA,CIOH DI HACIENDA· DE LEON

Jefe de Unidad de Inspecci6n

DEUGACION DI HACIENDA ESPECIAL DI

CATALuffA.

DIP.ElmENCIA REGIONAL DI INSPECCION

Jefe de la.~ecretarí. Administrativa

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE

MADRID.

DEPENDENCIA REGIONAL DE INSPICCIOH

Inspector Adscrito a U.R.I.

Jefe de la Secretaría Administrativa

DELEGACIOft DE HACIENDA ESPECIAL DE

~

DILtGACION DE HACIUDADI IllURCIA

Adjunto Inspector-Jefe

DILEGACIOH DE HACIENDA ESPECIAL DEL

PAIS VASCO.

DEUGACIOH DI HACIENDA DI: GUIPUZCOA

Jefe de Unidad de Inspección

DEL"CACION DI HACIUDA DE VIZCAYA

Inspector Adjunto a Unidad de Inspecci6n

22

26

22

26

22

27

26

25

1

1

6

1

Valladolid

Barcelona

Madrid

Madrid

San Sebas tián

Bilbao

• o e

A

• o e

A

• oC

A

A

A

- Experiencia en tramí tación
de expedientes de Inspe=.-
ci6n. •

Preparación específica en 
tribu~ de comprobación 
atribu1da • la Dirección Ge
.eral." Inspección y expe
rieacia en la comprobación
eSe lu lIi.-o8.

Experiencia en tremi taci6n
de expedientes de Inspe= 
ci6n.

Preparación especifica en 
tributos de comprobaci6n ~

atribuída a la Direcci6n Ce
neral de Inspecci6n y expe=
riencia." la cOllIProbación 
de los mismos.

Experiencia en tramitación
de expedientes de Inspe= _
ci6n.

Preparación especifica en
tributos de comprobaci6n
atribuida a la Direcclón G!
neral de Inspección y expe
riencia en la comprobaci6ñ
de los mismos.

Preparac16n eapecifica en
tributo. de cOIIProbe.ción
atribuida • la Direcci6n ~
neral de Iqpeeci6n 7 expé
riencia 8ft 1. cOllProbaci6n
de 108 _ismos.

Idem.
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. PUESTO DE TRABAJO

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE

LA RIOJA.

DEPElfPENCIA REGIONAL DE INSPECCION

NIVEL NUIlERO

CIJ!>lPO
O

ESCALA O!ROS REQUISITOS

Jefe de Unidad Reg~onal de Inspección

Subinspector Adscrito a U.R.I.

DEUGACIDH DE HACIENDA DE LA .•RIaJA

Jefe .de Unidad de Inspección

DELGACIOIIf DE HACIENDA ESPECIAL Di

VALEItClA.

DEPENDENCIA REGIONAL DE INSPECION

Inspector Regional

DELEGAClOH OE HACII!:NDA DE ALICAIf'I'E

27

20

26

29

1

2

1

•
Logroño

Logroño

Logroño

Valencia

A

B

A

A

Idem.

Amplios conocimientos en tri
butos de ccaprobaci6n atri =
buida a la Direcci6n Gerteral
de Inspecci6n y experiencia
en la cOMprobacl&n de los _
mismo••

Prepar.c16~ especifica en _
tributos de comprobación _
atribuIda a la Direcci6n Ce
neral de Inspecci6n y expe
riencia en la comprobac16n
de los mismos.

Preparación especifica en _
tributos de comprobación _
atribuida 8 la Dirección be
neral de Inspección y expe
riencia en la comprobación
de los mismos.

Jefe de Unidad de Inspección

Idem.

Idem.

DELEGACION DE HACIENDA ESPECIAL DE
AHDALUClA

DELEGAClON DE HACIENDA DE CADIZ

Jefe Sección Viajeros

DELEGAClON DE HACIENDA D~ CORDOBA

Jefe Seco Import. Export. Impuestos

DELEGACION DE HACIENDA Dg GRANADA.

Jefe Seco Import. Export. Desgrav. C.

DELEGACIDN DE HACIENDA DE HUELVA

Jefe Sección Gestión Aduan. y Contraban.

DELEGACIDN DE HACIENDA DE JAEN,

Jefe Seco Import. Export. e II.EE.
Jefe Seco Secretaría del T.E.A.P.
Jefe Dependencia Tesorería

DELEGACION DE HACIENDA DE MALAGA

Jefe Seco Import. Export. Desgrav. C.
Jete Seco Import. Export. T.I.R.
Jefe Seco Import. Export. Aeropuerto
Moní tor
Jefe de Sala

26 1 Alcoy A Idem.

26 1 Elche A Idem. .
26 1 Elda A Idellr".

26 1 Drihuela A Idem. .

I

21 1 La Línea B o e Conocimientos Tri,butarios.
22 1 Córdoba B o e Conocimientos Tr'ibutarios

23 1 Motril B o e Conoctmientos Tributarios

22 1 Huelva B o e Conocimientos Tributarios,

22 1 Jaén B o e Conocimientos Tributarios
20 1 Jaén l· B o e " ..
27 1 Jaén A " ...
23 1 r,iálaga B o e Con~cimientos Tributa,cios
23 1 fo1álaga B o e ..- ..
23 1 Málaga B o e " ..
" 1 Málaga C o O Conocimientos Informáticos
17 1 Marbella B o C .. "
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PUESTO 111: TRAIlA.JO

OELEGACION DE HACIENDA DE SEVILLA

IIIJMERO

Claro
o

ESCALl oraos RZQUISITOS

Admor. Principal Aduanas e 11.EE.
Jefe Seco Import. Expo~t. Viajeros Aerop
Secretario General
Monitor

DILl:GACI(lI DE HACImlA BSP!CIAL DE..."""
OELEGACION DE HACIENDA DE HUESCA

28 1 Sevilla A Conocilllientos Tributarios
,23 1 Sevilla B o e " ..
2' 1 se'villa A " "
lA 2 -Sevilla " - " Conocimientos Informáticos

.

Administraqor Principal Aduana Canfranc

DELEGACION DE HACIENDA DE TERUEL

Jefe Seco Import. Export. Imp. Zspeciale

DELEGACION DE HACIENDA DE aVIEno

Jefe Seco Import. Export. Desgrav. Cabo
Jefe Seco lnfo~'tica

Administrador de Haci~~d~

DEUGAI:ION DE HACIENDA. ESPECIAL DE
BAJ...EARBS

DELEGACION DE HACIENDA DE PALMA DE
MALLORCA

27

22

23
23
24

Canfranc

Teruel

Avilés
Avilés
Luarea

A

8 o ~

a o e
a o e
~ o 8

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios
Conoci.ientos Inform6ticos
Conoci.ientos rributarios

Jefe Sección Gestión Aduanera y Contrab.
Jefe S~cción Viajeros
Jefe Secc. Personal y Habili~ación

Jefe Secc. Intendencia y Material
Jefe Secc. Regímenes Especiales
Jefe Secc. Transmisiones Patrimoniales
Jefe Sección Informática
Interventor Territorial Adjunto

DlLEGACIOII DE flACImmA. ESPIlCIAL DE
~~U .

DELEGACION DE HACIENDA DE CANTABRIA

23 1 Palma Mall. a o e Conocimientos Tributarios
23 1 Palma tIlall. B o e .. ..
23 1 Palma Mall. a o e " "
21 1 Palma Mal!. B o e .. ..
23 1 Palma lIIall. a o e ., ..
23 1 Palma Mall. a o e .. ..
23 1 Palma Levant B o e Conocimientos Informáticos
26 1 Palma rotal!. B ConoC. Interv.,Fiscaliz.y Cont$

bilidad.

Jefe 'ee. Import. "Expor... Desgrav. Cab
Jefe 3ec. ;ontabilidad y RecBI'dación

DEUGACIOII DE HACIEImA KSPICIAL DE
CASTIU.A--LA MAHCffA

23
21

1
1

Santander
Santander

B o e
a o e

Conocimientos Tributarios

.'

DELEGAcíON DE HACIENDA DE ALBACETE

Jefe Se~. Import. Export. Impuestos Esp.

DELEGACION DE HACIENDA DE CIUDAD REAL

Adeor. Principal Aduanas e II.EE.
Jefe Seco Import. Export. Impuest. !apee.

DELEGACION DE HACIENDA DE GUADAtAJARA

Jefe Seco Import. Export. Impuest. [apee.

DELEGACION DE HACIENDA 'DE TOLEDO

Jefe Seco Import. Export. Impuest. Espee

DlUZGACIOIf DI: HACIDIDA asPECIAL DIE
CASTILLA-LBON

DELEGACION DE HACIENDA DE AVILA

.
22 1 Albacete B o e Conoc~ientos Tributarios

27 1 Ciudad Real A Conocimientos Tributarios
22 1 Ciudad Re...l a o e .. ..

•.
22 1 Guadalajara a o e Conocimientos Tributar~os

•
22 ' 1 Toledo a o e Conociornientos Tributarios

•

Jefe Seco Import. Export. Impuest. Espec

DELEGACION DE HACIENDA ~~ SEGO~IA

Jefe Negociado C

•

22

14

Avila

Segovia

• o e

e o o

Conocimientos Tributar10S
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PUESTO DE TRABA.JO N1VEL NUMERO LOCALIDAD

ClJ»lPO
O

ESCALA. OTROS REQUISITOS

DELEGACION DE HACIENDA DE LEaN

DELEGACION DE HACIENDA DE SOR lA

DELEGAClO" DE HACIENDA DE ZAMORA

DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

DELEGACTON DE HACIENDA DE SALAMANCA

22 1 León B o e Conocimientos Tributarios

22 1 palencia B o e CQnoci_ientos Tributarios'

,\

27 1 Fuentes Ofioro A Conoci_ientos Tributarios
25 1 Fuentes añoro A " ,. ..
22 1 Fuentes Onoro B o e " ..
22 1 Fuéntes Onoro B o e .. ..
27 1 Salamanca A Conoc. Tribut. y ,Recaudación

.
22 1 soria B o. ~ CohocimientoB Tributarios

26 1 Zamora A Conocimientos Tributarios
22 1 zamora B o e .. ..
26 1 Zamora A o B Conoc. en ta'reas de Auditor las

Intervención y Contabilidad

,
28 1 Barcelona A Conocimientos Tributarios

24 1 Barcelona A o B Conocimientos Tributarios
24 1 Barcelona A o B " '.
24 1 Barcelona A o B " "

24 1 Arenys Mar B o e Conocimientos Infomáticos
" 1 Badalona .. .. ..
" 1 casco Antiguo .. " "
" 1 Grano.llers " .. "
" 1 San Andrés .. " ..

.

28 1 La Junq.-Fig. A Conocimientos Tributarios
24 1 La Junq.-Fig. A o 8 " "
24 1 La Junq.-Fig. A o 8 .. "
22 1 Port-Bou 8 o e " "

-
Tributarios22 1 Farga Moles B o e Conocimientos

22 1 Farga Moles 8 o e " "

..
23 1 Tarragona B o e Conocimientos Tributarios

Seco Importación Muelle
Seco Import. Depósitos y factorias
Seco Import. Export. La Sagrera

Sección Informática

DELEGACION DE HACIENDA DE. TARRAGONA

Jefe Seco Gest. Aduan. y Cont~abando

DELEGACION DE HACIENDA DE LERIDA

DELEGACION DE HACUNDA ESPECIAL DI:
CATALUÑA •

Jefe Seco Import. Export. Impuest. Eapee

Jefe Adjunto Regional Aduanas e II.EE.

Jefe Seco Import. Export. Impuest. Eapee

Admor. Pral. Aduanas e II.EE. AlcañiceF.
Jefe Sec .•Censos Tribu~. y Requerimie~

Interventor Territorial

Jefe Seco Import. Export. Impue8t. Eapee

DELEGACI0N DE HACIENDA DE PALENCIA

Admor. Principal Aduanas e Ir.EE.
Jefe Servo Gest. Aduan; y Reg. Interior
~efe Sec~ Gest. Aduanera e II.EE.
Jefe Sección Viajeros
Jefe de la Dependencia de Tesorería

Jefe Seco Gest. Aduan. e II.EE~

Jefe Sección Viajeros

Jefe
Jefe
Jefe

Jefe

DELEGACrON DE HACIE~DA DE GERONA

Admor. Principal La Junquera~figueras

Jefe Sección-Viaje~os

Jefe Seco Import. Export. T.l.R.
Jefe Seco Gest. Aduan. y Viajeros

DELE'GACION DE HACIEMbA ,ESPECIAL DE
EXTREJIADURA

DELEGACION DE HACIENDA DE BADAJOZ

Jefe Sección Viajeros 22- Badajoz ,B o C Conocimientos Tributarios

DELEGACION DE HACIENDA DE CACERES

Jefe Seco Gest. Aduan. e II.EE.l
•

DELEGACICM DE HACIENDA ~IAL _..
GALICJA '

Inspector Adjunto unidad Reg. I~Bpecci6n

Inspector Adjunto unidad Reg. I~8pección

DELEGACION DE HACIENDA DE LA CORUÑA

Admor. Principal Aduanas e II.E~.

Jefe Seco Gest. Aduanas e II.EF..
Monitor

22

2.2.

2B
23
14

1

2
1

1
1
1

,
Valen.-Alcánt. • o e Conocimientos Tributarios'

, .,
Pontevedra. A Conocill'lientó. Tributarios
La Coruñ, A .. "

. .
.

La Coruña A Conocimientos Tributarios
La Corun4 8 o e .. "
La .Coruña e o D conocimiéntos Informáticos

•
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. PUESTO llII: TRlBAJO

DELEGAC¡ON DE ~ACIENDA DE ORENSE

Admor. Pral. Aduanas e II.EE. de Verlo

OELEGACION DE HACIENDA DE PON!EVEDRA

Admor. Pral. Aduanas ~ 11.EE. de Tuy
Jefe Sección Viajeros

DELEGACION DE HACIENDA DE VIGO

A~r. Pral. Aduanas e.Il.EE. de Vigo
Maní tor

"LlGACIOII DI IlACIEIIDA ESPECIAL DE
lIADIlID

Jefe Adjunto Regional Aduanas e 11:EE.
Jefe Secci6n Planificación y Control
~~LEGACiON DE-HACIENDA D~ MADRID

Jef~ Sec. Régimen Aduanero Especial
Jete Secci6n Importación r.I.R.
~efe Sección Viaieros Baralaa

Jefe seco RequeriMientos
Jefe Seco LiQ. Imp. s/ Sucesiones
Jefe Seco Intervenci6n
Jefe de .Sala
Jefe de Sala

DELaGACImI DE HACIENDA ESPECIAL DE
IUlCIA

Jefe Seco Planif. Control y Administr.

DELEGACtbN DE HACIENDA DE MURCIA

Jefe seco Impuestos Especiales
Jef~ Dependencia Infora'tica
Jefe Sección Grabación
Jefe Sección Explotación
Moni ter
Jefe· de Sala'·

DELEGACION DE HACIENDA DE CARTAGENA

Ac.or. Pral. Aduanas e 11.EE.

D!LEGACION DE HACIENDA DE NAVARRA

Jefe Sec. Import. Export. y Desgravac.
Jefe seco Patrimonio del E. y ~terias

Jefe seco Registro Gral. y Archivo
Secretarío/a puesto trabajo nivel 30
Jefe Seco Gestión Tributaria

Dl:LlGACIC* DE HACIUDA KSP!CIAL DEL
PAIS VASCO'

DELEGACION DE HACIENDA DE GUIPUZCOA

Jefe seco Importación
Jefe Sec: Viajeros
Jefe seco Contabilidad y Recaudaci6n

DELEGACION DE HACIeNDA DE VIZCAYA

Jefe 5ecci6n Inportaeión santurce

JJELlGACIOII DE HACIDDA ISPECIAL DE
LA RIOJA '.

Jefe Sec. Planif. Control Administrat.

NIVEL

26

27
22

27
14

28
24

• 24

2'
2'

24
24
24
17
17

22

23
28
23
23
14
17

27

22
22
22
13
22

~4
24
24

24 '

22

IlUM!lIO

1
J

1
1

1
1
1

1
1
1
J
J

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1

LOCALIDAD

Orense

Tuy
Tuy

Vigo
Vigo

llladrid
Madrid

Madrid
Coslada
Barajas
Ma4rid
Madrid

Pozuelo Alar.
Arganda

Col-enar v.

Murcia

Murcia
Murcia
Murcia
Murcia
Murcia
Lorca

Cartagena

Pamplona
Pamplona
Pamplona
Pamplona
Pamplona

Irún
Irún
Irún

3anturce

CUERPO
O

ESCALA

A

A
8 o e

A

C o D

A

A o B

A o 8
A o B
A o 8

A o 8
A o 8
A o 8
B o e
B o.e

B o e

B o C
A

B o e
8 o C
C o D
8 o C

A

B o e
~

8
O
B

A o B
A o 8
A o B

B o e

~09 REQUISITOS

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios
lO Informáticos

Conocl.ientos Tributarios

Conecimienros Tributarios

Conocimientos Tributarios.

Conoc. Trib. y Cont.o. del ~

Conocimientos Inf~rmáticos

Conocimientos Tributarios

Conocimientos-Tributarios
Conocimientos Informáticos

Conocimientos Trib~tarios

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

Conocimientos Tributarios

ConOClm1entos Tributarios

Conocimientos Tribut~rios
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.

D&LBQACIOll na HACIDIlA "lSPlCIAL M:
VALIIlCIA

HlVEL LOOALIDAD

cumpo
o

ESCALl OI'Ral IIZQUISlTOS

Jefe Seco Plante. Contr~l

DELEGACION DE HACIENDA DE VALENCIA

Jet. Sec. IlflllOrt. Rea. Aduan. e tI.EE.
Monitor
Operador Consola
Jere de Sal.

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE

Jete Sec. Importación
Jere·S.c~ Import. Export. T.t.R.
Jet. Seco Viajero. Import. Export. Aerop

JeC. Secci6n Inform'tica
Jefe Sección.Informática Aduanera

DELEGACION DE HACIENDA DE CASTELLON

2' 1 Valencia A o • Conocimientos Tributarios

24 1 Valencia A o e Conocimientos Tribl..ltariol!l,. 1 Valencia C o D " Inforllláticoe
15 1 Yalencia C o D " "
17 1 Manises e o C "

.,

23 1 Alicante • o C Conocimientos Tributarios
23 1 Alicante e o C " "
23 1 _Alicante

• o C " "23 1 Elc!le I! o e Conocimientos InformAticos
23 1 Ali~ante • o C " "

Jefe Seco Contabilidad y Recaudación
Admlni.trado~ de Hacienda

CENTRO OE GESTION y COOPERACION iRIBUTA

RIA (Servicios Periféricos)

21
2.

1
1

Caste1l6n
Castellón
Centro-Sur

• o C
A

Conocimientos Tributarios

Jere Servicio Gesti6n Tributaria

Gerente Territorial

Jere Servo catastro y Valor. Urbana

Gerente Territorial.

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO CENTRAL

Adjunto. la Presidencia

Ponente Adjunto

Jefe Servioio Réaimen Interior

INSTITUTO DE CREDITO OFICIAL

24

26

24

27

30

26

26

,
1 CIUDAD REAL A o •

1 TOLEDO A

1 JAEN A o • onocimientoa Tributarios 80
re Imposición Inmobiliaria:

1 SEVILLA (Cap A

1 MADRID A Lieenciado en Derecho. ExP!
riencia en aplicaci6n Dere-
cho Tributario.

1 MADRID A Licenciado en Derecho.

1 MADRID A o • Experiencia en infor~tica

jurídica y gestión de per-,
sonal 'y material.

Inspector General

ef. Secci6n lnare.oe Ilrti4ade. Colabar!

tora••

J.f. Secci6n Fiecal

"Jefe Sección ~plic.ción del Plaa

JeCe Sección Fiscal

3D 1 MADRID A Experiencia como responsable
de Auditodas. Amplios conoel
mientos en materia de Dereeho
Mercantil, Administrativo y
fiscal •.-

~ 1 GRANADA • onochli.n:to. '!'ributarlo. y C,,!!

ab1l1dad- del Estada.

,
?2 1 MELILLA e onocimientoe fia~.liz.clón y -

ontabilidad del Eatado.

23 1 ZARAGOZA e onocl_ierrtoe Plan Genet'al d• Ca!!

abil1dad y Gesti6n Informatizado,.
I

22 1 GUADALAJARA • onoc1mi~nt~ Piscalización •
ontabil14ad del Eatado.
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WI:III'O
.

o

o
I'UES'l'O DE TRABAJO MIVEL lIL'lmIO LOOlLIDAII I:3ClLl amo, REQUISITOS

Jefe Secci6n Contabilidad 22 1 AVILA. B onocll11ientOll Tributarios y Con

tabilid..d del Estado.

Jef. Secci6n lnareeoay Entidade_ Colab2. 23 1 LEON B ld~.

.-.dOr_.

Jete Secci6n Relaciones con Dependencias 23 1 BURGOS B Idelli.

y Entidades

JeC. Seccl6n Relaciones con Dependencias 22 1 SEGOV!A B Idem. o

" EntIdad.s

Jefe Secci6n Fiscal ~. 22 1 CACIRES B Conoct.ientoa rIacaHzaci6n y Co~

tatl i 11cs.d del E.tado.

Jefe Secci6n Relaciones con Dependencias 22 1 UlCO • 1_•

Y Entidades

Jefe Secci6n Fiscal '22 1 PONTEVEIlllA B ,_.
Jefe secci6n Relaciones con Dependencias 22 1 GUIPUZCOA B ,_.
Y Entidades

Jefe Secci6n Apltcaci6n del Plan 22 1 CARTAGENA B Conocimientoa del Plan General
de Contabilidad y Gesti6n InCo!,
matizada.

o.
•Jefe Sección Relaciones Dependencias y 22 1 VIZCAYA B Conocimientos Tributarios y Co,!!

Entidades tabilidad del Estado.

Jefe Sección Aplicación del Plan 23 1 CASTÉLLON B Conocimientos del Plan General d•
C'ontabilidad 1 GestiÓfl Informati,
zada.

.
Jefe Secei6n Contabilidad 23 1 GERONA B ConocImientos Tributarios y Cont~

bilidad del Estado.

Jefe Sección Fiscal 22 1 URJDA B Conocim~entos Fiscalización y

• ontabilidad del Estado.

Jefe Sección Fiscal 22 1 TERUEL B Idem.

Interventor T"rritorial en la Delegaci6n 28 1 MALAGA A Conocimientos de JnterveAción,
~

Fiscalización y Contabilidad.:le Hacienda de MUaga.
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MINISHRID DE ECONOMIA y HACIENDA-
CATOS'I IItSO~AlE:S
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ANEXO 1____•.1:1:.

BOE núm, 288

p"~"IP"ni(lo Se9'o'I\do .pellidO N_"",

D.N.I. Ff'tha 1\";"'''''\0 Cwa'l'O D t'w:.I•• a",.perWI". , NO "r;iulO de. '1'''01''1'

Oo~koIlO. c.lle ., "ü_ ~ p,.o"'l\4i.. Loc.I.tJ.. ie1eiO"'CJ

DE·Si'~O .ACTUA.L

M.l'HUeflO OePl'nd"r'lC'1 Lacl¡,q.1
<,

OOLICITA: Ser admitido a la convocatoria IJÚbl,ica. para pr2

veer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, --

•
anunciada por Orden de fecha eBoletín ~

Oficial del Estado, del '_}, según relación que

se expresa al dorso, por orden de preferencia, a tenor del pá-

rrafo segundo de la Base segunda de la convocatoria.

'En _
a

de _
de 1.985.



=B.=O.=[:..:n:::u",'m,-,,-':::28'''8e- ---.:L'''u:::n:.;:e.::s-=2:..:d:::i.::ci-=e:::m:::h:::re,-01:-98:::5:- --=- 38075

Desianaei6n del puesto d~ trabajo Nivel Loc.l idad
C. dest. .

1

2 •

,
3

4
.

!I

6 .
7

.

8

9 .
10

11 -
12 ..

13 . '

.
14 . .

15 .
16

17

18 .

19

20

2f

22 .

23

24

2S

26
.

.

27
. .

2a

2i

30

31 .

3Z

33

34 '

3S

36 I
.

;\7

, .
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MINISTERIO DE ECONOMI4 y HACIENDA--o .
DATOS"( "SONAlIS
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.&m:XO II
.... z ••__

BOE núm. 288

.
P"",l'r "l,uido S.1'~\ll\do aPf"iOo Nomb'e

O .. , f'ec.... nllCoip¡,e"to (".'Po o ~.l • • IiIWE. pen..r NO Ar".-."o ck 'f~~O••1

Oc""cilio. ulll' y n\im Provl"Ci. l....lóó" il'litOf'oo-

,
Des' INO ACTuAl. ,
M¡"i,.,f'iO Depeonclefll'.ia LDUlü"

.

SOLICITA. Ser admitido a III convocatoria pl!blica para proveer puestos. de trabajo

por el sistema de libre de·signa.ci~n! anunciada por Orden de fecha _

(B.O.l:. de --_"'-~ -.J)' para el puesto de trabajo sigaienter

DlSIGNAC.IQN DEL NIVEL CENTRO DIRit.TlVO o
lOCAlIOAO

PUESoTOOE 1"A.8A.JO e DESll .... O UNIDAD DE QuE DiPENOI

.

MERIT05 QUE SE ALEGAN:

, . . En: . ............ a d.: : d. 19 ..

DELEGADO DE HACIENDA DB .
ILMO. SR _ ' -
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·De.si&nAc:i6n elel puesto .de trabajo Nivr 1 localidad
- c. dc.s t..

1 .
-

Z

3

A

5

e

7

B

9

10

11

12 -
13 •

14

15 .

le . .
17

18 .

li
-

20

21

22

23 -

24

2'
26 -
27

2e
2'

30

JI

32

33 -
34

35

36

37
.


